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RADICADO No.  2019-00626 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. 

DEMANDADOS:  REPRESENTANCIONES HOTELERAS ELIZABETH 

LUCERO LTDA Y OTRA 

 

En atención a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre 

el vehículo de placa IMP-814 en escrito allegado con correo electrónico del 18/01/2024 por 

el señor JOSÉ IGNACIO GUEVARA RAMÍREZ (ítem 32) y revisado el certificado de tradición 

obrante en el ítem 28 se observa que dicho bien es propiedad de aquel y de la aquí 

demandada ELIZABETH HIMILSE LUCERO CERON, en consecuencia, SE DISPONE: 

 

Decretar el levantamiento del embargo decretado sobre el vehículo de placa IMP-

814 en la cuota parte que corresponda al señor JOSÉ IGNACIO GUEVARA RAMÍREZ, así 

como la medida de aprehensión de esa cuota. OFÍCIESE. 

 

Ofíciese al Centro de Conciliación, Arbitraje y Composición Fundación Liborio 

Mejía para que informe cuál es el estado del proceso de negociación de deudas de la 

demandada ELIZABETH HIMILSE LUCERO CERON, en especial, si se celebró acuerdo de pago 

de las obligaciones, en tal caso, lo remitirá, previo a decidir sobre la medida que pesa sobre 

la cuota de propiedad de una de las demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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